
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00565-00 

 

El abogado GUSTAVO H. JIMENEZ SANDOVAL, apoderado judicial de los 

demandados, EDGAR SANTACRUZ SILVA y sociedad PRACTIKA S.A.S., solicitó 

que la entrega de dineros ordenada mediante auto de 13 de septiembre de 

2021, se realizara a la cuenta de ahorros cuyo titular es el señor SANTACRUZ. 

 

Teniendo en cuenta que en la providencia mencionada, no solo se ordenó la 

entrega de dineros a favor del último de los ejecutados mencionados, sino 

también a favor de la sociedad PRACTIKA S.A.S., se requerirá tanto al 

abogado JIMENEZ SANDOVAL como al representante legal para que se allegue 

autorización expresa de éste último en relación con la cuenta en la que recibirá 

esa sociedad los dineros mencionados. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la sociedad PRACTIKA S.A.S. a través de su 

representante legal, para que informe expresamente la cuenta en la que 

deberá realizarse el pago de los dineros cuya entrega fue ordenada en su favor 

en auto de 13 de septiembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
AR.     

 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 11 hoy 28 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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